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 I. INTRODUCCIÓN 

La preocupación de los ordenamientos jurídicos ante el fenómeno de las 
infracciones masivas a los derechos de propiedad intelectual está exigiendo la reflexión 
y elaboración de propuestas dirigidas a articular mecanismos adecuados para la 
protección de este sector económico y cultural1

En el caso español, la ley 2/2011, de Economía Sostenible

. La complejidad que introduce en todo 
ello la explotación de obras protegidas a través de la sociedad de la información, y el 
carácter supraindividual que adquieren este tipo de conflictos, conducen a los 
ordenamientos a plantearse la disyuntiva entre atribuir la competencia para la resolución 
de los mismos a órganos jurisdiccionales o a órganos de la Administración pública, con 
las ventajas e inconvenientes que ambas opciones pueden conllevar.  
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Si, ciertamente, y en algunos casos, las infracciones a los derechos de propiedad 
intelectual han dejado de ser un conflicto individual entre el titular del derecho y el 
posible infractor, y han pasado a ser un problema social, colectivo o supraindividual

, coloquialmente 
conocida como “Ley Sinde” ha introducido una serie de novedades en distintas leyes de 
nuestro Ordenamiento con el objetivo de otorgar protección a los derechos de propiedad 
intelectual, o, por mejor decir, a lo que parece se ha convertido en el interés social, 
general o colectivo de la propiedad intelectual. Por extraño que parezca, la citada norma 
ha previsto diversas actuaciones a adoptar por un órgano de la Administración pública 
para la tutela de derechos de naturaleza jurídico-privada, siendo que la tutela de esta 
clase de derechos corresponde en exclusiva a los órganos de la Jurisdicción (art. 117.3 
CE). 

3

                                                           
1 Son diversos los trabajos en el ámbito de la UE que están abordando esta materia. De un lado, 

la Resolución de Consejo de 1 de marzo de 2010, sobre el respeto de los derechos de propiedad 
intelectual en el mercado interior (Diario Oficial de la Unión Europea, de 6 de marzo de 2010), que en su 
apartado 26 pide a los Estados miembros que elaboren estrategias nacionales contra la falsificación y la 
piratería, y establezcan estructuras transparentes de coordinación en este ámbito. De otro lado, cabe 
apuntar también la Recomendación 1906/2010 del Consejo de Europa sobre la necesidad de repensar los 
derechos de creación en la era de Internet. 

 no 

2 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (BOE 5 de marzo de 2011. A partir de 
ahora LES. 

3 Pueden ser ilimitados los titulares de derechos infringidos, indeterminados y de difícil 
identificación los infractores de los mismos, y resultará muy costoso para los titulares luchar contra esas 
infracciones con sus propios medios. Es el problema que se plantea en otro sectores del ordenamiento 
cuando se trata de la defensa de intereses supraindividuales. Como establece el Documento de Trabajo de 
los Servicios de la Comisión de 4 de febrero de 2011, titulado, “Hacia un planteamiento europeo 
coherente del recurso colectivo”, en el punto 4: “Cuando una infracción del Derecho de la UE perjudica a 
un grupo numeroso de ciudadanos y empresas, las acciones individuales no suelen ser un medio eficaz 
para poner fin a prácticas ilegales u obtener una indemnización por los daños causados por tales prácticas. 
Los ciudadanos y las empresas suelen ser  reacios a entablar acciones particulares contra prácticas 
ilegales, especialmente cuando la pérdida individual es pequeña en comparación con los costes del 
pleito”.     
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cabrá negar la necesidad de que un órgano público revestido de las garantías necesarias 
y al que se le atribuya la función específica de velar por la salvaguarda de estos 
derechos pueda adoptar medidas y desarrollar actuaciones para el cumplimiento de ese 
fin (p.ej., ejerciendo funciones de vigilancia y detección de infracciones, promoviendo 
acciones colectivas en defensa de los titulares afectados). Pero una cosa es que un 
órgano de la Administración tenga las prerrogativas necesarias para actuar en defensa de 
un colectivo - actuando en este conflicto como parte o como representante de los 
intereses que tiene encomendados-, y otra distinta que ese órgano tenga la potestad de 
resolver el conflicto convirtiéndose al mismo tiempo en juez y parte.  

La Administración pública tiene constitucionalmente atribuida la función de 
servir con objetividad los intereses generales (art. 103 CE), y para el cumplimiento de 
ese fin debe aplicar el derecho objetivo en situaciones jurídicas en las que ella misma es 
parte (autotutela). Cuando la Administración pública actúa el Derecho respecto de una 
situación jurídica que no le es propia (p. ej. cuando acuerda la medida de retirar un 
contenido de un servidor de internet por estimar que vulnera los derechos de propiedad 
intelectual de autores y demás titulares) no está ejerciendo esa función de autotutela, 
sino que está ejerciendo una función de actuación del Derecho en una situación jurídica 
que le es ajena, función ésta de naturaleza jurisdiccional (de heterotutela) y que 
constitucionalmente corresponde en exclusiva a los Juzgados y Tribunales (art. 117.3 
CE). Para que la actuación de la Administración pública en defensa de los derechos de 
propiedad intelectual fuera acorde con los fines que constitucionalmente tiene atribuidos 
(art. 103 CE) sería preciso que los derechos o intereses tutelados por la Administración 
pertenecieran o formaran parte de ese interés general, cosa que en nuestra opinión no 
puede predicarse de los derechos de propiedad intelectual. Otra cosa es lo que pueda 
ocurrir con otros principios que enumera el art. 8.1 de la Ley de Servicios de la 
Sociedad de la información como después veremos.  

Las siguientes líneas pretenden ser una primera impresión de las medidas que la 
citada Ley de Economía Sostenible ha previsto para la protección de los derechos de 
propiedad intelectual, consistentes éstas en la posibilidad de requerir al prestador de un 
servicio de la sociedad de la información los datos de identificación del posible infractor 
y, de otro lado, la posibilidad de acordar, tras un procedimiento para el restablecimiento 
de la legalidad, la suspensión de la prestación de un servicio de la sociedad de la 
información o la retirada de contenidos que infrinjan derechos de propiedad intelectual.   

II. EL REQUERIMIENTO AL PRESTADOR DE SERVICIOS PARA QUE FACILITE LOS 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL POSIBLE INFRACTOR 

El art. 8 de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información4

                                                           
4 Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio 

Electrónico (BOE 12 julio 2002). A partir de ahora LSSI. 

 prevé en su 
apartado primero que en caso de que un determinado servicio de la sociedad de la 
información atente o pueda atentar contra una serie de principios (el orden público, la 
investigación penal, la seguridad pública y la defensa nacional, la salud pública, la 
protección de los consumidores y usuarios, la dignidad de la persona, la juventud y la 
infancia, entre algún otro), los órganos competentes para su protección, en ejercicio de 
las funciones que tengan legalmente atribuidas, podrán adoptar las medidas necesarias 
para que se interrumpa su prestación o para retirar los datos que los vulneran. Se trata de 
un precepto por el que la ley autoriza al órgano al cual competa la tutela de esos 
intereses a decretar esas medidas como accesorias de la tutela de los intereses en juego; 
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es decir, si un órgano tiene atribuida la competencia para proteger alguno de esos 
intereses, podrá también ordenar la suspensión del servicio o la retirada de los 
contenidos ilícitos, pues la difusión de éstos por internet no es más que el medio a través 
del cual se realiza la actividad ilícita5. La LES ha añadido a esa relación de principios la 
salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual (art. 8.1.e), sumando estos 
derechos a ese conjunto de principios que merecen especial atención por su posible 
vulneración en la sociedad de la información6

Debe advertirse que el art. 8.1 de la LSSI no impone que la protección o tutela 
de los principios que enumera el precepto corresponda en todo caso a los órganos de la 
Administración Pública, sino que deja sentada la idea de que sea el órgano competente 
para la protección de cada uno de esos principios - en función, claro está, del carácter 
público o privado de los mismos- el que proceda a adoptar las medidas necesarias para 
la interrupción del servicio o la retirada de los datos que vulneren los principios (art. 
35.1 II LSSI)

.  

7

No obstante lo anterior, el apartado 2 del art. 8 de la LSSI - introducido por la 
LES-, establece que los órganos competentes para adoptar las medidas que contempla el 
apartado primero (suspensión del servicio o retirada de contenidos), con el objeto de 
identificar al responsable del servicio de la sociedad de la información que está 
realizando la conducta presuntamente vulneradora, podrán requerir a los prestadores de 
servicios, la cesión de los datos que permitan tal identificación, a fin de que pueda 
comparecer en el procedimiento. 

. Y así, recuerda la misma norma (art. 8.1 III) que, en aquellos casos en 
que estén afectados derechos fundamentales, sólo la autoridad judicial competente 
podrá adoptar las medidas a las que se refiere la norma.  

De la lectura de esta primera parte del precepto cabría deducir que no siempre 
será un órgano de la Administración pública el competente para requerir esta 
información, ya que la norma alude en general a los órganos competentes, pudiendo ser  
administrativos o jurisdiccionales en función de los intereses en conflicto; además, no 
                                                           

5 Como explicó CAMPILLOS GONZÁLEZ. G., Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información (MCYT), La ley de Servicios de la Sociedad de la Información, 
Marco jurídico de las actividades económicas a través de internet, en Economía industrial, núm. 338, 
2001, p. 54: “La Ley de Servicios impone a los prestadores de servicios algunas obligaciones de 
colaboración con los poderes públicos para la persecución de los delitos u otro tipo de ilícitos cometidos 
por Internet. La regulación de dichos deberes, (…), consiste básicamente en la sujeción de los prestadores 
de servicios responsables del contenido o actividad realizada por Internet (prestadores «finales») al 
ejercicio de las potestades de supervisión que tengan legalmente atribuidas los órganos competentes - 
administrativos o judiciales, según los casos-, para el control de la actividad de que se trate, de la misma 
forma que lo están los proveedores de servicios que desarrollen actividades semejantes en el mundo 
físico. Así, si, en aplicación de la normativa sobre juego, una Comunidad Autónoma puede ordenar el 
cierre de un casino ilegal, igual potestad podrá ejercer respecto a un casino virtual regentado por una 
empresa radicada en su territorio. La Ley no atribuye, pues, ninguna facultad de actuación nueva a las 
autoridades administrativas o judiciales”. 

6 DAMIÁN MORENO, J., Consideraciones en torno al procedimiento previsto para el cierre de 
páginas web (a propósito de la «Ley Sinde»), en Diario La Ley, núm. 7455, 28 de julio de 2010, epígrafe 
II.  

7 Como explica FERRÁNDIZ AVENDAÑO, P., La proyectada reforma de la Comisión de 
Propiedad Intelectual del Ministerio de Cultura y el «procedimiento para el restablecimiento de la 
legalidad», cuya instrucción y resolución se quiere atribuir a su propuesta Sección Segunda, en IDP, 
Revista de Internet, Derecho y Política, núm. 10, 2010, http://idp.uoc.edu, “añadiendo la salvaguarda de 
la propiedad intelectual a los principios cuya vulneración justifica la adopción de medidas restrictivas, se 
permitiría que éstas pudieran ser adoptadas, además de por los órganos del poder judicial, por un órgano 
administrativo”; otra cosa es el acierto de tal solución.  

http://idp.uoc.edu/�
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indica la norma que tal medida esté prevista específicamente para la tutela de los 
derechos de propiedad intelectual, sino que cabría en principio entender que se trata de 
una medida adoptable por el órgano competente para la protección de cualquiera de los 
principios que relaciona el art. 8.1 LSSI. Ocurre, sin embargo, que la segunda parte del 
precepto establece que “Tal  requerimiento exigirá la previa autorización judicial de 
acuerdo con lo previsto en el apartado primero del artículo 122 bis de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción contencioso-administrativa”, norma que da pie a entender que será la 
Administración pública la competente para formular este requerimiento, siendo 
necesaria en todo caso la autorización judicial. Si el legislador estaba pensando en que 
este requerimiento para obtener los datos de identificación del presunto infractor podía 
acordarse sólo por órganos administrativos y sólo para la tutela de los derechos de 
propiedad intelectual, hubiera sido deseable una mayor concreción, pues de la lectura 
del apartado 8.2 LSSI –y en sintonía con su apartado primero-, no cabe extraer esta 
conclusión, sino que parece referido a la tutela de cualquiera de los principios que 
contempla el apartado primero y, en función del órgano competente para su tutela, será 
o no necesaria la autorización judicial.  

No obstante lo anterior, la lectura de los demás preceptos introducidos por la 
LES parece confirmar que el art. 8.2 LSSI se refiere exclusivamente a un órgano de la 
Administración Pública, y a la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual. En 
efecto, de un lado, en el nuevo art. 122 bis de la LJCA8 se contempla el procedimiento 
para obtener la autorización judicial a la que se refiere el art. 8.2 de la LSSI. De otro, se 
establece en la disposición adicional quinta del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual (RD legislativo 1/1996, de 12 de abril)9

 Por tanto, cuando el nuevo art. 8.2 LSSI alude a la posibilidad de que los 
órganos competentes requieran a los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información para que faciliten datos sobre los proveedores de contenidos está haciendo 
referencia a la Sección Segunda de la Comisión de la Propiedad Intelectual y se está 
haciendo referencia a una actuación de desarrollo del apartado e del art. 8.1 LSSI, 
planteándonos si para el resto de principios que se formulan en el apartado 1 del art. 8 
también será posible este requerimiento y no sólo por órganos de la Administración. 

, que el Ministerio de Cultura, en el 
ámbito de sus competencias, tiene atribuida la función de velar por la salvaguarda de los 
derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración por los responsables de 
servicios de la sociedad de información en los términos previstos en los artículos 8 y 
concordantes de la LSSI, norma ésta en la que se concreta que para la protección de 
estos derechos y para la adopción de las medidas que contempla el art. 8 de la LSSI el 
órgano competente es el Ministerio de Cultura. Y en tercer lugar, se crea en el art. 158 
LPI una Sección Segunda en la Comisión de Propiedad Intelectual y se le atribuye la 
adopción de las medidas previstas en el art. 8 y concordantes de la LSSI.  

 
Entrando ya en la regulación de este requerimiento, establece el nuevo art. 122 

bis de la LJCA que el procedimiento para obtener la autorización judicial a que se 
refiere el artículo 8.2 de la LSSI, se iniciará con la solicitud de los órganos competentes 
en la que se expondrán las razones que justifican la petición acompañada de los 
documentos que sean procedentes a estos efectos. El Juzgado, en el plazo de 24 horas 
siguientes a la petición y, previa audiencia del Ministerio Fiscal, dictará resolución 
                                                           

8 Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  
9 A partir de ahora TRLPI. 
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autorizando la solicitud efectuada siempre que no resulte afectado el artículo 18 
apartados 1 y 3 de la Constitución.  

Se tratará por tanto de una actuación judicial - si bien no jurisdiccional- en la que 
el Juez deberá valorar: a) si la información que debe facilitar el prestador de servicios 
sobre los datos de identificación del proveedor de contenidos supone una intromisión en 
el derecho al secreto de las comunicaciones y en la medida en que dicha intromisión es 
proporcionada y necesaria para la protección de derechos puede acordarla por auto 
motivado. En tal caso, la decisión del Tribunal dependerá de la solicitud formulada por 
el órgano competente, de las alegaciones en ella vertidas y de los documentos 
presentados, material en el que entendemos deberá acreditarse la existencia de indicios 
fundados o racionales de una posible infracción de derechos de propiedad intelectual. b) 
En segundo lugar, el Tribunal podrá denegar esa autorización por entender que no 
existen suficientes motivos o indicios de que la infracción se está cometiendo y por 
tanto no resulta justificada esa intromisión. c) Cabe también la posibilidad de que el 
juez autorice ese requerimiento por cuanto entienda que la facilitación de esos datos no 
supone intromisión al secreto de las comunicaciones. Adviértase, en todo caso, que la 
decisión del órgano jurisdiccional no consistirá en apreciar si existe o no una infracción 
de derechos de autor, sino en comprobar si la cesión de datos por el prestador del 
servicio de la sociedad de la información supone una intromisión en el derecho al 
secreto de las comunicaciones (art. 18.3 CE).  

La lectura del art. 8.2 LSSI nos plantea también la duda de si estamos ante una 
actuación de colaboración de la Administración Pública por la que podrá obtener esos 
datos de identificación y facilitarlos a los titulares de derechos con la finalidad de que 
éstos puedan entablar las acciones civiles o penales que correspondan, o si estamos ante 
una actuación de la Administración preparatoria del procedimiento administrativo para 
el restablecimiento de la legalidad y dirigido a que la Administración decida si acuerda 
la suspensión del servicio o la retirada de contenidos (art. 158.4 TRLPI). Lo más 
razonable es entender que la obtención de datos por parte de la Administración acerca 
del posible infractor de derechos se realice con el fin de que éste pueda intervenir en el 
procedimiento para el restablecimiento de la legalidad (art. 158.4 TRLPI), en el cual, y a 
falta de desarrollo reglamentario, se contempla la audiencia a los interesados, entre los 
que entendemos deberá incluirse al posible infractor cuyos datos han sido desvelados. 
Pero tampoco la lectura del art. 8.2 LSSI deja claro el procedimiento para el cual se 
obtienen los citados datos.  

Volvamos sobre la primera de las posibilidades apuntadas. Uno de los problemas 
con los que se enfrentan los titulares de derechos ante las infracciones de sus obras en la 
sociedad de la información consiste en la imposibilidad de identificar a los autores de la 
infracción, dada la negativa de los prestadores de servicios a facilitar tales datos con 
amparo en las normas sobre conservación de datos y en el derecho al secreto de las 
comunicaciones10

                                                           
10 Tal fue el asunto resuelto por la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 

Europeas de 29 de enero de 2008 asunto C-275/06 (Productores de Música de España –Promusicae- vs. 
Telefónica), resolviendo una cuestión prejudicial planteada por el Juzgado de lo Mercantil número 5 de 
Madrid. El Tribunal declaró que el Derecho comunitario «no obligan a los Estados miembros a imponer, 
en una situación como la del asunto principal, el deber de comunicar datos personales con objeto de 
garantizar la protección efectiva de los derechos de autor en el marco de un procedimiento civil. Sin 
embargo, el Derecho comunitario exige que dichos Estados miembros, a la hora de adaptar su 
ordenamiento jurídico interno a estas Directivas, procuren basarse en una interpretación de éstas que 

. La reforma de la Ley de propiedad intelectual del año 2006, 
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contempló la posibilidad de que los titulares de derechos solicitaran de los tribunales la 
suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan de 
ellos para infringir derechos de propiedad intelectual (art. 139.1.h TRLPI), así como una 
medida cautelar dirigida a garantizar esa pretensión (art. 141.6 TRLPI), si bien no podía 
ejercerse frente a ellos la acción de indemnización. En todo caso, si la actuación que se 
contempla en el art. 8.2 LSSI para que la Administración pública pueda dirigir ese 
requerimiento es una actuación preparatoria de un posterior proceso civil, cabe 
preguntarse si no hubiera sido más coherente el establecimiento de una diligencia 
preliminar -preparatoria- de ese posterior proceso civil y por la que los titulares de 
derechos solicitaran del tribunal su colaboración para obtener los datos de identificación 
del presunto infractor. Con la LES, es la Administración pública la que dirige el 
requerimiento, pero éste a su vez debe ser autorizado por el juez, el cual será distinto del  
que eventualmente deba otorgar la tutela judicial del derecho infringido.  

III. EL PROCEDIMIENTO PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD 
Por otro lado, la LES ha modificado el art. 158 del TRLPI en el que se regula, el 

seno del Ministerio de Cultura, la Comisión de la Propiedad Intelectual, órgano 
colegiado de ámbito nacional al que se le atribuyen funciones de mediación y arbitraje 
(Sección primera) y de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual (Sección 
Segunda). 

Por lo que ahora interesa, el apartado 4 del art. 158 TRLPI, no permite entender 
que esa Comisión deba ejercer una función de control y vigilancia de las infracciones a 
los derechos de propiedad intelectual en la sociedad de la información, de manera que si 
aprecia que se está produciendo una infracción de ese tipo, actúe de oficio. La citada 
norma establece que este procedimiento se iniciará siempre a instancia del titular de los 
derechos de propiedad intelectual o de la persona que tuviera encomendado su ejercicio. 
Presentada esa solicitud, la Comisión - tras, suponemos, un examen del fundamento de 
la solicitud y de la valoración acerca de si existe o no infracción- podrá requerir al 
prestador de servicios para que en un plazo no superior a 48 horas retire 
voluntariamente los contenidos declarados infractores o, en su caso, alegue las razones 
por las que entienda no debe proceder a esa supresión (bien porque cuenta con una 
autorización para la explotación de las obras, bien porque esa actuación está amparada 
en una licencia legal). Transcurrido el plazo, en su caso, se practicará prueba en dos días 
y se dará traslado a los interesados – entendemos a todos los posibles interesados: 
titulares de derechos o entidad que actúa por ellos, prestador de servicios, proveedor de 
contenidos y posible infractor- para que emitan conclusiones en el plazo máximo de 
cinco días, transcurridos los cuales la Comisión dictará resolución acordando la retirada 
de los contenidos. La ejecución de esa decisión de la Comisión, requerirá la 
autorización judicial. Y todo ello sin perjuicio de las acciones civiles, penales y 
contencioso-administrativas que, en su caso, sean procedentes.  

                                                                                                                                                                          
garantice un justo equilibrio entre los distintos derechos fundamentales protegidos por el ordenamiento 
jurídico comunitario. A continuación, en el momento de aplicar las medidas de adaptación del 
ordenamiento jurídico interno a dichas Directivas, corresponde a las autoridades y a los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros no sólo interpretar su Derecho nacional de conformidad con 
estas mismas Directivas, sino también no basarse en una interpretación de éstas que entre en conflicto con 
dichos derechos fundamentales o con los demás principios generales del Derecho comunitario, como el 
principio de proporcionalidad», LASARTE ÁLVAREZ, C., Comunicaciones electrónicas peer-to-peer 
(P2P) versus derechos de autor, en Diario La Ley, núm. 6951, de 22 de mayo de 2008. 
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Dejando a un lado las cuestiones de procedimiento que, como dice el art. 158.4 
TRLPI, deberán ser objeto de desarrollo reglamentario, la ley deja sentado que las 
medidas de restricción a adoptar por la Comisión (suspensión del servicio o retirada de 
contenidos) son medidas independientes de las acciones de protección del derecho que 
el titular pueda ejercer. Puede pensarse, con ello, que la voluntad del legislador ha sido 
la de arbitrar unas medidas de restricción urgentes, desligadas de un futuro proceso 
judicial - pues dependerá de la voluntad del titular iniciarlo o no- y desligadas también 
de un posterior procedimiento del tipo que sea en el que se declaren las consecuencias 
de la infracción, más allá de la mera suspensión del servicio o retirada de contenidos. Lo 
urgente y necesario sería pues para la Administración la suspensión del servicio o la 
retirada de contenidos, y acordada la medida por el procedimiento que ya conocemos, 
quedaría a salvo el derecho del titular de solicitar la tutela de su derecho ante el Tribunal 
competente. Sin embargo, esta aparente justificación no resulta tan fácil de admitir.  

No es posible entender que la Administración acuerde una medida urgente de 
protección de un derecho y que sea después el órgano jurisdiccional quien otorgue o no 
la tutela judicial de ese derecho a su titular. Además de lo incoherente que resulta esa 
distribución de competencias entre la Administración y la Jurisdicción, existe una razón 
fundamental que ya se apuntó al principio: cuando la Administración pública adopta 
estas medidas restrictivas no está actuando en defensa de un interés general de la 
colectividad, sino que está actuando protegiendo derechos privados, pertenecientes a 
uno o a múltiples titulares, pero en todo caso, derechos privados. Y del mismo modo 
que el titular de los mismos podrá acudir al Tribunal competente y ejercer las acciones 
que le correspondan, podrá también solicitar de ese mismo Tribunal la adopción de las 
medidas cautelares (art. 141 TRLPI)  para garantizar la efectividad de la sentencia que 
se dicte en el proceso.  

Por último hay que referirse a la necesaria autorización judicial para proceder a 
la ejecución de las medidas de suspensión del servicio o de retirada de contenidos.   

Para obtener esa autorización la LJCA (art. 122 bis 2) contempla un trámite - 
judicial pero no jurisdiccional- en el que el Juzgado deberá convocar al representante 
legal de la Administración (que no es, en este caso, una parte en el conflicto, sino el 
órgano que ha adoptado la medida y para cuya ejecución se precisa la autorización 
judicial), al Ministerio Fiscal, y a los titulares de los derechos y libertades afectados o a 
la persona que éstos designen como representante. Todos estos sujetos serán 
convocados  a una audiencia, en la que, de manera contradictoria, el Juzgado oirá a 
todos los personados y resolverá en el plazo improrrogable de dos días mediante auto. 
La decisión que se adopte únicamente podrá autorizar o denegar la ejecución de la 
medida. Por tanto el control judicial se limitará en este caso a comprobar si la 
suspensión del servicio o la retirada de contenidos afecta al derecho a la creación 
literaria artística o científica (art. 20 CE) y no tanto si el contenido que se retira infringe 
o no un derecho de propiedad intelectual, pues como se ha visto, la decisión acerca de si 
existía o no una infracción de derechos de propiedad intelectual, habrá sido valorada por 
la Administración antes de acordar la medida de suspensión.  


